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CSSSIII---FFF:::   ¿¿¿MMMIIIEEEDDDOOO   AAA   PPPEEERRRDDDEEERRR   LLLAAASSS   EEELLLEEECCCCCCIIIOOONNNEEESSS   EEENNN   EEELLL   
MMMIIINNNIIISSSTTTEEERRRIIIOOO   DDDEEE   TTTRRRAAABBBAAAJJJOOO   EEE   IIINNNMMMIIIGGGRRRAAACCCIIIÓÓÓNNN      

ÓÓÓ   AAACCCTTTIIITTTUUUDDD   AAANNNTTTIIISSSIIINNNDDDIIICCCAAALLL???   
 
CSI-CSIF (CSI-F, como se denominan ahora) intentaba impedir que CSIT UNIÓN 
PROFESIONAL presentase su candidatura en las elecciones a la Junta de Personal que 
tendrán lugar en los próximos días en el Ministerio de Trabajo e Inmigración. 
 
Unas elecciones que tienen lugar para hacer efectiva una Sentencia Judicial ganada por 
FEDECA y por la que se reconoce su derecho a participar en estas elecciones sindicales 
(hace tres años fue también CSI-CSIF/CSI-F quien impidió que se presentasen, ahora los 
Tribunales impiden esa actitud “antisindical” contra FEDECA). 
 
Ante el intento de CSI-F de impedir que CSIT UNIÓN PROFESIONAL participase en estas 
elecciones sindicales, la Mesa Electoral ACUERDA, por unanimidad: 
 

3º.- En relación con la reclamación presentada por CSI-F solicitando la impugnación y la 
consiguiente nulidad de la candidatura de CSIT-UP, la Mesa Coordinadora acuerda, por 
unanimidad, que en base a la documentación aportada por CSIT-UP está plenamente 
capacitada y legitimada para participar en el proceso electoral. 

 
 
 
 
 
 
 
 

La Mesa Electoral 
Coordinadora ha 

estado ágil y eficiente 
para impedir el 

atropello de CSI-F;  
así es que, 

¡¡¡NOS VEREMOS EL 
DÍA DE LA 

VOTACIÓN!!! 


